
COMPROMISOS DEL SERVICIO PÚBLICO
Artículo 18.  Código de Ética APF

I. Preservar la imagen institucional, conscientes del alto honor y
confianza que la sociedad les ha conferido para desempeñar un
empleo, cargo o comisión públicos; por lo que estando incluso fuera
del horario y espacio laboral, deberán actuar con integridad;
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